
 

CIRCULAR: GMX/02- COVID-19 
 

AMPLIACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA EL COVID-19 
 

H. Veracruz, Ver., 20 de abril de 2020 

 

Asociación de Agentes Aduanales del 
Puerto de Veracruz, A. C. 
Lic. Manuel H. Reynaud Aggis 
Presidente  

 

ASOCIACIÓN DE AUTOTRANSPORTISTAS DE VERACRUZ, A.C. 
Lic. Ricardo Beristain Saucedo  
Presidente 
 

Cámara Nacional del Autotransporte de Carga 
Delegación Puerto de Veracruz 
CP Luis Exsome Zapata 
Delegado 

 

Por este conducto se le comunica, que en seguimiento a las acciones preventivas 
establecidas por ALMACENADORA GOLMEX (circular del 17 /03/ 2020) en apego a las 
recomendaciones del sector salud y autoridad portuaria para evitar contagio y 
propagación del COVID-19, le informamos que ampliaremos nuestras medidas de 
prevención que nos permitan brindar servicios SEGUROS y de igual forma mantener la 
fluidez en los mismos. 
 

Favor de considerar que: 
 

- El uso de cubrebocas es obligatorio tanto para operadores de transporte como 
dependientes de las Agencias Aduanales que ingresen al recinto fiscalizado. 

 

- No está permitido que los operadores de transporte se bajen de su unidad, se 
les atenderá mientras permanecen dentro de su camión, únicamente 
podrán descender de su unidad para asegurar y/o trincar la mercancía. 
 

- El acceso al comedor está suspendido. 
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- Sanitario portátil, en apoyo al gremio transportista se colocó un baño móvil en 
punto de acceso, mismo que cumplirá con los estándares de limpieza y 
sanitización establecidos. 

 

Las medidas anteriores entran en vigor, sin excepción a partir de este jueves 23 de 
abril y son complementarias a las ya establecidas, mismas que podrán extenderse o 
ajustarse según actualizaciones y recomendaciones de autoridades sanitarias.  

Se enlistan algunas medidas ya en aplicación; 

- Filtro sanitario al ingreso a las instalaciones para monitoreo de la temperatura 
corporal y afectaciones respiratorias de todas las personas que ingresen a las 
instalaciones. 

- Uso de guantes de látex para las actividades de inspección que así lo requieran. 
 

- Todos los colaboradores y usuarios deben ocupar gel antibacterial colocado en 
diversos puntos de las áreas. 

 
- Labores de limpieza y desinfección de maquinaria, equipo y lugares de trabajo de 

manera frecuente y permanente.  
 

- Quedan suspendidas las visitas y recorridos a las instalaciones, entre otras… 
 
 
Agradecemos considerar lo anterior con prioridad para que sus servicios se mantengan 
sin interrupciones. 
 
 
Para más informes puede contactar a nuestro departamento de Seguridad e higiene y 
protocolos de prevención a través de nuestro conmutador:  

 
01 (229) 989-3600  Extensiones:  2656 – 2658 – 2655 
 
 
 
Atentamente,  
 
ALMACENADORA GOLMEX, S.A. DE C.V.



 

 


